MEMORIA DESCRIPTIVA

corresPondtente a la solicitud de concesién de un_

MODELO DI UTILIDAD

SOLICITANTE: PUNTIBLOND,,Sele oo

RESIDENCIA: .. Av.Meridiana, 197 BARCELONA-13

PT/jv.
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El Fstatuto vigente sobre Propledad Industr1a1 - de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

.por consiguiente como patentables, las nuevas méquinas, a~

paratos, instrumentos, procesos de¢ fabricacidn, etc. La am

plitud de conceptos previstos como patentables, ha 11evadq

al legislador a aclarar (ArtO‘ 46) que 1a»enumeracién'con-

tenida en dicho cuerpo legal es pur&mente enun01ativa Yy no.

llmitatlva haciéndola exten31va 1ncluso a los descubrlmien

tos de tipo cientifico (Arte, 47). _

. El Decreto de 26 de chjembre de. 1947, recoglendo
la Orden de 18 de Nov1embre de 1935, conflrma el criterlo
legal de que también serdn patentables los 1nstrumentos, ob
Jetos, o partes de los mismos, que &porten & la funcion a
que son destinados, un beneflcio o efecto nuevo, y en defi

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside=-
rarse, que la invencidn & que se refiere la presente memo-
ria, constituyé una novedad industrial, con caracteristicas
y ventajas que la hacen mereécedora del privilegio de explo-~|
tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
jora efectiva y precisamente_compfendida'entre las enuncia-
das por la Ley como paégntables; (Arts.v46 y 47 en relacién
con el 171, en su nuevalredaccién afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935),
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# © < EI objeto de éste registro lo constituye un envase

perfeccionado de especial aplicacién'ogmo contenedor de pe-
..quefios objetos, tales como calcetines, cinturones, corbatas
pafiuelos, ovillos de hilo o lana, y, eh‘generai, de todes
aguellas cosas dé pequefio tamafio cuya ﬁresentacién comefcia]
deba?ser cuidada a £in de despertaf la‘atéhcién ¢e1 cohpraQV
dor. 4 » |

"E1 envasé perfeécionado queznos ocupa relne com§
nuevas. las siguientes caracteristicas: | . ’

| ~-Que la tapa esté constituida pbr un cuerpo tubu-
lar circular proﬁisto, cércano a su boca, de un’ -
regruesawiento interipr qﬁe:définé una franja li-
mitada por diégé boca. En la frénja se han dis-
puesto salientes radiales Que, regularmente, dis-
puestos paralelos entre si y paralelos al eje de
simetria, presentan su pérfil inscrito en un sec-
tor de arco y se extienden ligeramente fueré de
la franja, mientrasique por su parte opuesta que~
dan tangentes o limitados pdr_una pestafia perime-~
tral interna que forma un vdladizo en el dintorno
de la bocauque limita la franja.

- E1 cuerpo del envase es tféncocénico y divergente
hacia su boca, la cual est& dotada de un bordén
extérior destinado a encajar en los salientes ra-
diales interiores previstosben la tapa.

~-Entre la tapa y el fondo e inmovilizado entre am-
bos, se ha dispuesto un cuerpo'discoidal rigido,

. A .
preferibleménte'de caftuliha,

'Ventajosamen%e,'la~tapa es opaca o traslicida, -

mientras. que el fondo es transparente.
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.con‘éu falda la mayor parte del cuerpo,dejéndo aproximadamen

te un tercio del mismo a la vista.
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Tas broporciones éptimas entreftapa y cuerpo, referi-

das a sus alturas respectivas, son tales que la tapa cubre

e

. Las caracferisticas expﬁestag;Aéé veréﬁ representadas
en lg;hoja de dibujos que esqueméticamente,constituye un -
ejemplo de realizacidn dél objeto descfito}

En la figura tinica de los dibujos se muestra una pers
pectiva de despiece del conjunto, en ‘cuya tapa se han prac-
ticado los cortes parciales neéesarios_para representar par-
tes interiores. : _.f T ©

Referidos a estos dibujbé, seﬁalémos: -1~ tapa;;Z-
regruesamniento;~3- salientes;-4- pestaifia périmetral que formh
un voladizo con el dinbtorno de laiboca;-5- cuerpo diséoidal;
-6~ cuerpo del envase y ~7- borddén coincidente con la boca.

Este conjunto descrito, es ideal para uﬁificar”el em-
pleo del mismo como envase ﬁnico para una gran cantidad de
proguctos, manteniendo‘com&n la impresién'exterior pubiici-
taria, cualquiera que sea su contenido; ya que bastaré c§n
particulsrizar el aspecto exterior y leyenda del cuerpo dis-
coidal para distinguif el conten;do del envase; esta carac-
teristica ventajosa, permite-reducir los modelos‘de'envaée
a emplear, programar grandes series de los mismos, bajando
costos e ‘identificar bajo un denominador comfin, los produc-

tos que en el mercado ofrece la misma empresa.
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' Hecha 1la descripcién a qué sé refiere la memoria
que antecede, es precisb insistir en que los detalies de
‘realizacién de la idea expuesta, pueden vafi&r,'eS-decir,
_que pueden sufrir pequeiias a;teraciones,‘basadas siemfre
en los principios fundamentales de la idea, Que son en esen
cia-los que quedan reflejados en los phrrafos dé-ia descfig,
cién hecha. En efecto, el Artfculo 48 del Estatuto vigéﬁte

sobre Propiedsd Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

‘proporciones y materias de un objeto ya>patentado“ fijando
asf el criterio dei legislador en el sentido de que paten~
tade una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, &

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones; pre-~

sentarla como nueva y propia.

cibén del objeto patentado se‘refiere,.se halla confirmado

por numerosas Séntencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como m4s terminantes, en las de fechas 16 de octubre

Lste principio, en cuanto &l alcance de la protec~

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras,
| Establecido el concepto expresado,: en cuanto a la
anplitud que debe darse a la proteccibén solicitada, se re-
dacta & continuacién la Nota dé Reivindicaciones, de acuer

do con lo que se establece en el Gltimo plrrafo del apar-

tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando as{

las novedades que se desean reivindicar:
NOTA DE REIVINDICACIONES

En res@umen, el privilegio de explotacidén exclusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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12,-"UN ENVASE PERFECCIONADO" ~ceracteriza-
do esencialmente porque la‘tapa esté chstithidg por un cuer
“po tﬁbular circular provisto cercano a su boca, de un re-
gruesamiento interior que define una franja fimitgda por di-
- cha boca, en cuyé'franja se haﬁ dispuestO*una pluraiidad'de
salientes radiaies que regularmenté dispuestos paralelos en-
tre si, y paralelos alveje de simetria, préséﬁtan su perfil-
inscrito en una porcidn de arco, y se extienden ligeramente
fuera de la franja, mientras que por su parte opuééta quedah
tangentes a una pestaila perimetral interna que forma un vols
dizo en ‘el dinborno de la boca que limita la franja, y carag
terizadé ademés porque el cueppo del envase es ﬁroncocénico
divergente hacia su boca, la-cual esté doﬁada de un bordén
exterior habiéndose previsto entre tapa y cuérpo, un cuerpo
discoidal inmovilizado entre ambas partes. _
22,~-8e reivindica por Gltimo como objeto so-
bre el que ha de recaer el Modeio de Utilidad~que_§§_solici—
ta: "UN ENVASE PERFECCIONADO",- | |
Todo tal y como quedé;reivindicado en la -
presente memoria descriptiva éue_coﬁéta de seis phginas me-
canogréfiadas y dibujos adjuntds. .

Madrid, 27 Nomt;mbre 1.972
BERNARDO ;UNGRIA
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